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Programa 

I. El Estado. 

1. Desarrollo, crisis y declive del Estado Social. 

 

II. La Administración Pública. 

2. Burocracia, Gerencia, Gobernanza, Red. 

3. Diferenciación versus asimilación del Sector Público y el privado. 

 

III. Servicios Públicos. 

4. Estrategias para modificar la conducta no deseada de los ciudadanos. La vertiente “hipersocial” de las 
Administraciones Públicas 

 

IV. Los Servicios Públicos como organización. 

5. Directivos y organizaciones públicas: la jerarquía.  

6. Controversia entre el gerencialismo y el profesionalismo. 

7. La elección como método de prestación de un servicio. 

8. La voz ciudadana como modelo de gestión de servicios. 

 

V. Los recursos de las Administraciones Públicas. 

9. Gestión de los recursos de las organizaciones públicas: la Función Pública. 



 

                

 

Evaluación 

La asistencia a clase, ya sea presencial o a distancia, es obligatoria.  

La evaluación de la asignatura se realizará a partir de la calificación obtenida en dos bloques: 

- Preparación de y participación en las clases teóricas y prácticas; trabajos y actividades (80%).  

- Examen final (20%). 

 Será necesario obtener una calificación mínima de 5 en cada uno de los bloques para superar la 
asignatura. 
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